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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fur cada línea o fracción que ocupe cada anuncie * 

documento oficial qne ee inserte, declarado de W8* 
¿«i '

Los inset^adea en el ‘Parte no oficial" devengarán e 
'•ión de cuatro peteiat por línd* " fracción. Al origis*11 
icompafirá un sello móvil de 1'05 pesetas y otro di 
•was provinciales de 0’25 P1»». por cada inserción.

derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coi
la entidad particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *61o n tutertarAr 
Drovio abono o cuando haya persona en la capital qu# 
responda de éste "

Las inserciones st solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador civil", por oficio, exceptuándose, según está 
renido, la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar dtó 
HoLXTia .spectivo como comprobante, siendo de pago los 
d^más que ee pidan. * « . .

Tampoco tienen derecho más que s un solo ejemplar, 
loe se solicitará en el oficio de remisión del original 
o» Centros ofiqjales.

El Bocarra Of ic ia l  ee halla de venta en Sa Imprent» 
te! Hogar ^IguateXi.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO 3E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

i»e»idistainetite que loa aefiores Alcalde# y Secretario# reciban este 
4«-. snv Of ic ia i.; dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coa- 
■.6wv/a donde permsnecerá hasta el recibo del siguiente.

tee sefiore# Secretsrioe cuidarán, bajo en más estrecha reaponsabili- 
U.A i» conservar loe número» de este BoLariw, coleccionado» ordenada- 
-#-»» oara «n •ucuadernación, on» deberá *^rlfiearsa al final de cada

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte díaa i; 
su promulgación, ai en ella» no se dispuaiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias ■'ara la capital da 
provincia desde que ee publican oficialmente en tila, y desde cuatro días 
después para loe pueblo» de la mis toa provincia. (Ley de 3 de noviemhr. 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria 
y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dictando normas para la ordenación de la cam

paña aceitera 1949-50
(Continuación: Véase «B. O • núm. 256)

Los aceites de acidez superior a 
cinco grados sufrirán refinación 
antes de sier destinados al! consu
mo «alvo órdenes en contra.

Las Delegaciones Provinciales, de 
Abastecimientos receptoras de los 
cupos habrán de hacerse cargo d i 
los mismos en origen, adoptando 
cnanla? medida^ consideren pre
cisas para rechazar cualquier par
tida que se pretenda servir en con
diciones no adecuadas de cantidad, 
cajidad, impurezas, -a-cidez, ecéte- 
ra. dando cuenta de las faltas ob- 
servadaus a tols Autoridadas, que 
hayan verificado la asignación <!"' 
les cupos. Gago o-? que no se cum

plan estos requisito?, serán res
ponsables los almacenistas dp des
tino de cuantas irregularidades se 
observen en las p-u da-as d^» aceite 
recibidas en dastin-x

De igual forma loé detallistas al 
hacerse cargo de las partida^ de 
-aceite que les .corresponda distri
buir, darán cuenta- a las Delegacio
nes Locales o Provinciales de Abas
tecimientos de las faltas o anorma 
lidades que observen. Caso de no 
hacerlo, se les hará -responsables 
de las faltas de cantidad o calidad 
que resulten respecto de los aceites 
di'sjfribuíd'os-

Las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes se atendrán 
a las siguientes normusi en cuanto 
se refiere al i-econobimi-ento de fal
las y mermas en. transporte y des
tino:

1/ Faltas durante el transporte 
y hasta, la llegada de la mercancía 
a poder de Tos destinad arios-:

Sólo se aceptarán, mediante pre
sentación del acta correspondiente, 
laig que hayan podido piioducirse 
por robo en estaciones, derrame-de 
bidones y cualquiera oirá circuns
tancia no prevista, pero siempre 
con plena justificación de] hecho, 

ante la cua] deben lias Delegacio
nes admitir la baja de la totalidad 
del aceite que por estos conceptos 
no llegue a podér del almacenista 
dé destino. "

2 .a " Faltas por di fe rene ras de 
pqso entre origen y destino:

No se reconocerán faltas por este 
Concepto, ya. que ©stas diferencias 
deben ser objeto de reclamación 
entre consignatario y remitente de 
la mercancía. Las diferencias que 
pudieran producirse entre tana de 
log bidones y pesos de báscula 
-tampoco serán computadas. '

3 .a Mermas por trasiego de los 
aceites dentro de los almacenes de 
destino y por diferencias de los 
pegOg en el reparto de los estable- 
cimiehtios detallistas:

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos podrán admitir 
un margen de tolerancia de hasta 
un 3 por 1.000 como máximo sóbre
la total cantidad movilizada por el 
almaceniigta durante toda La Cam
pana.

Para que ,se reconozca dicha 
merma será necesario realizar en 
cada caso una información, a cu
yo fin el almacenista interesado 
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requerirá a la Insipección de .«a 
Delegación de Abastecimientos.

4 .a Mermas producidas por ac
cidente (rotura de zafra, piel, etc- : 
Será imprefsciñdible el acta de ins
pección de los Servicios provincia
les de Abastecimientos, levantada 
a petición del almacenista que su
frió el accidente, tan pronto como 
este se hubiera producido, a1 fin de 
acreditar las circunsitancia.s y exi
gir las responsabilidades a que hu
biera lugar, admitiendo en los ca
sos justificados la baja, en losi par- 
te¡s, de lias cantidiades de aceite 
perdidas por estos hechos fortuitos.

Fijación de cupos de consumo
Art. 18. Periódicamente se es

tablecerán cupos mensuales! para 
atencionel9 de todas las provincias, 
Zona española del Protectorado de 
Marruecos, ciudades de soberanía; 
y Colonias, Ejército^ de Tierra. 
Mar y Aire, y organismos a quie
nes, atendiendo a las circunstan
cias que en ellos concurran, se con
sidere necesaria su concesión.

Asimismo, esta Comisaría Gene
ral determinará la Zona de abaste
cimiento o provincia que haya de 
proveer el suministro de dichos 
cupos.

Art. 19. LalS Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provinciales 
de las Zona¡g o provincias señala
das .como suministradoras de los 
cupos, designarán con carácter 
forzoso los proveedores de tosí mis
mos y comunicarán sus nombres a 
log organismos beneficiarios. A! 
designar los almacenistas sumi
nistradores de los cupos, las Gomi- 
saHas de Recursos y Delegaciones 
Provinciales procurarán hacerlo de 
tal foma que cada provincia recep
tora. tenga concentrado (su cupo 
sobre un corto trayecto ferroviario, 
con el menor número posible, de 
almacenistas suministrad'ores, con 
el fin de facilitar su movilización 
en trenes “puros”. Asimismo, las 
Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales tratarán de 
evitar que Se produzcan cruces de 
tranisiportes en la movilización de 
los cupos. Cualquier duda que sur
ja en la aplicación de las anterio
res normas será resuelta por las 
Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales suministrado
ras, previo informe de la Sección 
de Transportes de eSta Comisaría 
General.

Los organismos beneficia ríos se
ñalarán los almacenistas recepto

res y comunicarán sus nombres, 
con distribución de cantidades, a 
los organismos suministradores, a 
efectos de concesión de las guías 
de circulación.

La guía, única de circulación seiá 
rexigáble en todos los casos, in
cluso para las expediciones, desti
nadas a Intendencia y demás orga
nismos de carácter militar, sin 
perjuicio de que tales expediciones 
deban ir también amparada^ por 
las guías, militares correspondien
tes.

• Las Autoridades de las ‘provin
cias, organismos o entidades bene
ficiarías de los cupos serán res
ponsables de que en ningún caso 
resulte sobrepasada la cifra seña
lada parg cada cupo.

Suministro de aceites
Art. 20. Las expediciones d’e los 

■suministros ordenados por esta 
Comisaría General deberán ir con
signadas a los Delegados provin- 
c i alies de Abastecimientos, y las 
guías de circuláción se*rán expedi
das por unidades de transporte 
(vagón, camión, etc.

Las cantidades de aceite que de
berán consignarse en las guías di 
circulación serán lás que se deduz
can de las notas de peso y de las 
facturas1 que se produzcan por ca
da expedición. ■

Las falsedades respecto a lo con
signado en las guías con una tole
rancia. de 1 por 100 en más o en 
menos, que puede iser achacado a 
diferencias de peso en básculas, 
serán sancionadas con arreglo a las 
disposiciobes en vigor.

Transportes de aceite por uta marítima 
Excepciones

Art. 21. Los transportes de acei
te por vía marítima o mixtos se 
realizarán por lia empresgi a la que 
se haya adjudicado por esta Com,isa- 
ría. por concurso, este servicio.. x

Esta Comisaría General dictará 
oportunamente las condicione® a 
que, hayan de ajustarse los servi
cios que preste la empresa conce
sionaria, así como las normas para 
liquidación de los gastos habidos en 
■fes movilizaciones ■

Se exceptúan los cupO)SI destina
dos al Archipiélago Canario, Ma
rruecos, Colonias C industrias, los 
beneficiarios de los cuales podrán 
realizarlos por otros medios, si bien, 
de optar por hacerlo por la empre
sa adjudicataria del concurso, que
darán sujetos a la® normas conte
nidas en el contrato que suscriba

e®ta Comisaría General con dicha 
empresa. Si lo hicieran por otros 
medios quedarán obligados a le
vantar, para, cada partida de aceite, 
actas notariale® de pasaje en puer
to de origen y destino, que remiti
rán a este Cenfiro.

Distribución de aceite en destino
Art. 22. Los Delegados provin

ciales de Abastecimientos y Trans
portes distribuirán la mercancía, 
que llegue, a su provincia para con
sumo entre los almacen;sta6 clasi- 
ficiados como de destino, los cuales 
se encargarán d:e la recepción y del 
reparto de los Cupos entre el co- 
meircio minorista, con arreglo a las 
instrucciones que al efecto reciban 
de dichas Autoridades.
Estadística y régimen de declaraciones

Dedaraeiones de los fabricentes
Art. 23. Las Comigarías de Re

cursos y las Delegaciones Proyin- 
ciales de Abastecimientos y Trans
portes. (según corresponda, confec
cionarán las estadísticas de pro
ducción dt- aceituna, aceite y oirújos 
grasos, así .comio las de almacena
miento y distribución.

Presentación de declaraciones de pro
ducción

Art. 24; Todos los fabricantes d'e 
aceite de oliva están obligados a pre
sentar en el Ayuntamiento de laí 
llocalidad, dentro de los cinco pri
meros día<g de cada mes, d'eclára- 
ción jurada ajustada, al modelo 
anexo número 4, por quintuplica
do (cuadruplic-ado en el ca-so de 
no depender la provincia de Zona 
de Recursos) del movimiento de di
cho artículo, recogiendo en el acto 
uno de l|os ejemplares, debidamen
te autorizado, como acuse de recibo.

El margen' de errci^ autori^dd 
para el aceite en fábrica será ue 
un 3 por 100, en más o en menos, 
durante lots treinta días siguientes 
al de su anotación, como produci
do en el libro oficial, y de un 1 %, 
también en más o -em menos, sobre 
La cantidad existente, a partir de 
dicha fecha- '

Misión de los Secretarios de Ayunta
mientos

Art. 25. Los Secretarips de los 
Ayuntamientos distribuirán lo® cua
tro ejemplares gestantes' (trQ9 en el 
caso de no depender la. provincial 
de Comisaría de Recursos), de la 
declaración a que hace referencia el 
artículo anterior, en la forma si
guiente: Un ejemplar se archivara
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en el Ayuntamiento a disposición 
de los interesados en consultarlo: 
el segundo será remitid^) a Ha. Co
misaría de Recursos de la Zona, o 
a la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, según 
que uno u otro organismo Uev. 
ki intervención del aceite; el ter
cero, a la Jefatura Agronómica; Pro
vincial^ y el cualrto, a la Delegación 
Provincial de Recursos correspon
diente, caso de existir.

Declaraciones de los almacenistas
Art. 26- Los almacenistas de. 

aceites, tanto de origen como de 
destino, remitirán declaraciones 
mensuales de. existencias y movi
miento de aceite en ^us almacenes, 
que se lajustalrán en todo al modelo 
anexo número 5, cerradas a fin de 
mes y dentro de Ips cinco prime
ros días del m^s siguiente, -a la Co
misaría de Recursos de su zona o 
Delegación Provinciat de Abasteci
mientos y Transportes, según co
rresponda, y 9 la Inspección Pro
vincial de Recursos, caso de perte
necer a provincia. afectai a la juris
dicción de Zona. Se recuerda que 
no procede lia remisión de tales de
claraciones a. este Org nismo.

La toletiancia de error en alma- 
cene,s de origen y destino que se 
admitirá en cualquier inspección no 
podrá exceder del 1 por 100, en más 
o en menos, del aceite existente en 
el momento de la inspección.
Cuentas corrientes de fábricas y alma

cenes
Art. 27. Las declaraciones que 

reciban lias Gomisaríats de Recur
sos y las Delegaciones. Provincia.- 
les de Abastecimientos y Transpor
tes, según los casos, servirán parm 
llevar las cuentas corrientes de las 
fábricas y almacenes de aceite.

Precios
Fijación del precio para la aceituna

• Art. 28. Para lia. fijación del pre
cio de aceituna de almazara •en 
cada término municipal olivarero 
se constituirá una Junta, integrada 
por el Jefe de la Hermandad Sin
dical correspondiente, que actuará 
como Presidente, y un repreisientan- 
te de los vendedores y otro de los 
compradores de (aceituna!, designa
dos ambos por el Jefe del'. Sindica
to Provincial del Olivo correspon
diente y un olivarero que trabaje 
por sí mismo"su cosecha de acei
tuna, elegido de común acuerdo por 
los do.s Vocales anteriores. Actuará 
de Secretario, al solo efe.cto de le

vantar y custodiar las actas, el que 
lo sea de dicha, Hermandad Sin
dical.

En aquellO|S términos municipa
les olivareros en 1q s que aún no es
tén legalmente constituidas las Her
mandades Sindicales, la. Junta ui 
que se refiere el párrafo anterior 
será presidida por el Alcalde de 
la localidad, actuando como Se
cretario, al solo efecto de levantar 
y custodiar las actas, un funcio
nario municipal, nombrado por di
cho Alcalde, designándose Itoy, Vo
cales en La forma que queda, indi
cada anteriormente.

El funcionamiento de estas Jun
tas de Precios de Aceituna de al
mazara será reglamentado por la 
Secretaría Técnica del Ministerio 
de Agriculura, siiendo responsa
ble el Presidente de la Junta de 
la legalidad de los acuerdos que se 
.adopten .y del¡ normal funciona
miento de la misma.

Precio del orujo graso
Art. 29- Se conisidera como t¿po 

■normal de orujo gra<so de aceituna, 
el que contenga el 9 por lOp de ri
queza grasa. El precio de este oru
jo será de 234 pesetas ly toneljada, 
puerto por el vendedor en fábrica 
extráctora o sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los 
Orujqs sobre vagón o en fábrica, .ex- 
tractora, el precio del orujo en las

Imaizainas será reducido en los gas
tos que eisto origine.

Los orujos cuyo porcentaje de 
gr8|s¡a sea diferente al señalado 
para el orujo tipo, sufrirán un 
aumento o una disminución en su 
precio de 34,40 pesetas por tonela
da, y un 1 por 100, en más o en 
menos, respecto a la riqueza tipo.

Lás Jefaturas Agronómicas pro
vinciales por Zonas dentro de sus 
provincias, y en cada zona segúa 
tog diferentes' tipos de alhia,zaras, 
fijarán los precios normales de los 
orujos grasos que hayan de obte- 
.nerse a fin de que sirvan de base 
para 1O|S cálculos que se efectúen 
para llegar g. la determinación del! 
precio del quintal métrico .de acei
tuna. Cuando se yenda una partida 
de oruj/o, si el comprador o vende
dor no llegan a un acuerdo sobre 
la riqueza grasa del producto, de
berán tomar, con todas las forma- 
Ijidades legales, una muestra del 
mismo para que una vez analizada 
dicha muestra en el Laboratorio 
de la Jefatura Agronóm’ca corres

pondiente pueda ésta fijar el pre
cio justo a. que debe ser pagada, Id 
tonelada del indicado orujo.

Precio de los aceites para productores
Art. 30. Los precios de venta de 

las distintas clases de aceite de 
oliva, pgira los productores, serán 
los siguientes: *'

a) Aceites corrientes. — Se es
tablece para estos aceites el precio 
tipo de 680 pesetas 1q s 100 kilos. . 
para los de 3o de acidez. Los infe
riores a 3o tendrán un aumento por 
cada décima, de cinco pesetas por 
100 kilos hasta llegar a un gra io. 
en que tendrán el precio único de 
pesetas 780 para esta graduación c 
inferiores. Los comprendidos entre 
3o y 5o, inclusive, sufrirán una. dis
minución de pelsetas 2,50 por déci
ma y 100 kilos hasta llegad a ó0, 
en que tendrán un precio de pe
setas 630.

b) Aceites entrefinos.— Los que 
tengan acidez comprendida entre le 
y 1,5°, inclusive, y reúnan las mis
mas características organolépticas 
de. los finos- Su precio será el que 
les corresponda por su graduación 
apreciada en décimas de grado, más 
una prima de 25 pesetas por 100 
kilos. . ■

c) Aceites finos. — Los que ten
gan acidez igual o inferior á Io y 
las características peculiares de 
olor, color y sabor, tendrán como 
precio ún,ilCo el de 780 pesetas, más 
una prima de 50 pesetas por cact i 
100 kilos. •

Para que un aceite sea conside
rado Como fino o entrefino legal
mente, se-rá necesario el correspon
diente certificado de la Junta Agro
nómica en, el cual, se haga cons-. 
tar la calificación y cantidad de ki
logramos que constituyen la par
tida.

d)- Aceites refinables.—Son acei
tes. refinabies los de acidez supe
rior a-5 grados. Su precio será eB 
resultante de aplicar al de 630 pe
setas fijado para el de 5o, una re
versión de 4^266 pesetas por 100 
kilos Y grado hasta 20°. El pírcelo 
de los aceites superiores a 20° será 
el d'e 566 pesetas los 100 kilos. 1

Se adjudicarán expresamente e- 
1 o s industriales refinadores los 
aceites superiores a 5 grados para 
su refinación. Los aceites de oliva 
de acidez superior a 20 grados que
darán inmovilizados a disposición 
de esta Comisaría General.
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Lrs precio^ indicados se enten
derán en fábrica y envasados los 
aceitéis por cuenta del' fabricante, 
pero debiendo el .almacenista po
ner -a disposición del mismo, y en 
en su propia almazara, los envases 
necesarios.

De acuerdo con lo. dispuesto en 
el artículo 9.° de la Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultu
ra y de Industria y Comercio de 17 
de octubre de 1949, esta Comisiaría 

-podrá establecer una compensa
ción entre los almacenista^ de ori
gen, por diferencias de portes de 
los 'aceites adquiridos desde ahna- 
zara¡ hasta estación o despacha 
central máy, próximo. •

Por el Sindicato Vertical del Oli
vo se elevará a este Organismo 
propuesta de. procedimiento a se
guir para establecer y- llevar a ca

Precio aceite 

refinable

Reversión por 
grado y 100 
kilegrámos

Forfait de refi- Valor Canon sobre
pastas a 566

nación 10o kilos refinable

630 - 4.266 (a-5) + 60 — + 67*97
100- 22

= 779*36

Kgs. refinado

Precio obtención aceite 
refinado "

Canon sobre aceite 
refinado

779'30 + 50*70 = 830'00

Las cantidades ingresadas, por 
e&te concepto se destinarán al 
“Fondo de compenstación de acei
tes” de esta Comisaría General, y 
el ingreso de uno y dlro “canon77 
deberá acreditarse por iQs indus- 
hriales refinadores mediante entre
ga del resguardo bancário corres
pondíante, al solicitar las guiáis, de 
entrada del acejte refinable y las 
dG sialida del refinado.

Zona de Alcañíz
Art. 31. Los aceites finos de Al- 

cañiz y su Zona tendrán un au
mento de 7Q pesetas por 100 kilos, 
o isca^ que su prec:o será -de 900 pe
setas los 100 kilos. Los términos 
municipales que en su totalidad o 
en parte se consideren pertene
cientes a la Zona de Alc-añiz, serán 
precisados oportunamente por el 
Ministerio dd. Agricultura.

Precios de los aceites para almacenis
tas de origen ' .

Art. 32. Los precios que ¡serví- 
rán de base para los almacenistas 

bo dicha compensación, caso de 
estimarlo conveniente, y, en tal 
caso, por esta Comisaría General 
se fijará para las distintas zonas 
de abasítecimientos y para, las pro- 
Vncias autónomais el canon de 
transporte que proceda aplicar.

e) Aceites refinados-—Los acei
tes de oliya, refinados se venderán 
por los industriales refinadores, al 
precio de 830 pesetas los 100 kilos, 
más el margen de ellmacenisita de
origen. Los .indu^sttriadefs refijnado- 
res ingresarán en la, cuenta titula
da “Canon de aceites refinables y 
refinados”, abierta, en los Bancos 
de la capital, 67,97 pesetas por ca
da 100 kilos de aceite que se les 
autorice a refinar y 50,70 pesetas 
por c&da 100 kilos de aceite refina
do que obtengan, de acuerdo con 
las siguientes fórmulas en que 
“a” es el grado acidez:

Precio obten
ción aceite 

refinado

Precio de venta aceite 
refinado 

de origen, sin inclusión del mar
gen reconocido en el artículo 33, 
pyesta la. mercancía sobre vagón 
estación m á s próxima o sobre 
muelle, con envases propios, serán 
los siguientes por 100 kilogramos:

Los aceites corrientes de acidez 
haistai 3o inciusive, -no calificados 
como linos o entre finos, 710 pese
tas.

Aceites calificad'osi entrefinos, 
785 pesetias.

Aceites calificados fmois, 830 pe
setas. .

Caso de que haya que deslinar a,l' 
consumo aceite de acidez superior 
a 3o, hasta 5o, inclusive, su precio 
de venta por lo^ almacenistas, dé 
origen será de 655 pesetas-

Para los aceites finos que se pro
duzcan en la Zona de Alcañiz, d 
precio de venta de los almacenis
tas de origen será el' de 900 peisc- 
tas los 100 kilogramos.

La Comisaría General resolverá 

los casos especiialeis que pudieran 
plantearse en .situaciones de ex
cepción, sobre los precios ba.se 
pana almacenistas de origen acor
dados para lias distintas calidades 

los grados de acidez de las mez
clas efectuadas.

Márgenes comerciales para almacenis
tas de origen, destino y detallistas.
Art. 33. Almacenistas de origen. 

El margen comercial para los aí- 
ma ceñís tas de origen será el de 
45 pesetas por loo kilogramos, 
pue^ia la mercancía sobre vagón 
origen 0 sobre muelle con envases 
propios. ■

Almacenistas de destino. — El 
margen comercial paira los aLma- 
cenisítas de destinó será de 25 pe
setas por 100 kilogramos, incluidos 
los acarreos desde estación o mue
lle basta sus almacenes.

Detallistas. —*E1 mea-gen come” 
cía! a perc-ibir por, los detallistas 
isCrá el de 0,30 pesetas en litro, in
cluidos, ios acarreos de,sdo alma
cén a su domicilio, siempre que 
estos acarreos se realicen dentro 
de la misma localidad.

Propuestas de precios oficiales 
Art. 34. Los precios de venta al 

público serán en todo caso los que 
correspondan La.s calidades que 
se sirvan, debiendo remitirse a us
ía ¿Comisaria General las. propues
tas de precios oliciales con .arrégio 
■a lias siguiente^ normáis, y una 
para cada una de las tres calida
des de corriente, entrefino y lino o 
refinado, ya que en los anuncios de 
racionamiento asi se especificará:

a) Para el que ,se yaya a consu
mir en los lugares donde se pro
duzca y existan almacenes de ori
gen:

Se añadirán a cada uno de loa 
precios de almacén isla de origen 
el margen de detallista y el redon
deo centesimal mínimo, del cual 
¡se les pasará a aquéllos el oportu
no cargo al comunicarlies 1.a ¡asig
nación para el detall, firmando la 
orden que las Juntas Provinciales 
de Precios cursen ia las respectivas 
(Lijáis de Compensiación para su 
cobro, el señor Interventor Dele
gado de Hacienda.

(Continuará)



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION CUARTA
Núm. 4.602

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

TRANSPORTES (Tracción de Sangre)

Ante la proximidad de la fecha para 
confeccionar el padrón del próximo año 
por este concepto, y con el fin de que 
el documento cobratorio pueda formar
se con toda exactitud, es preciso que por 
los señores Alcaldes y Secretarios de las 
localidades dónde existan carros, tarta
nas y demás vehículos sujetos a tributar 
en el impuesto de transportes con 
arreglo al capítulo X del libro UI de la 
contribución de Usos y Consumos sobre 
las comunicaciones, sean remitidas a 
estas oficinas en el plazo de la primera 
quincena del mes de diciembre del co
rriente año las variaciones que deben 
introducirse en el aludido padrón como 
altas y bajas, reintegradas y relacionadas 
debidamente.

Por lo que a las altas se refiere, debe
rá consignarse en las mismas la clase del 
vehículo, número de ruedas, caballerías 
de arrastre y, finalmente, el número de 
kilómetros de recorrido.

En cuanto a las bajas, deberá exigirse 
a los interesados la presentación de las 
mismas ante la Alcaldía, dentro del mes 
de diciembre próximo, a fin de que pue
dan surtir sus efectos a partir de pri
meros de enero de 1950.

En los pueblos donde no existieran 
estos vehículos, la Alcaldía deberá acre
ditarlo por medio de certificaciones que 
así lo expresen.

Espero del reconocido celo de los 
señores Alcalde y Secretarios d e los 
Ayuntamientos de esta provincia que im
pondrán y exigirán el cumplimiento de 
la presente circular e interesados que 
residan y se encuentren comprendi
dos en el impuesto mencionado de trans
portes, ordenando se haga público por 
medio de edictos en los tabloncillos de 
las Casas Consistoriales y por cuantos 
medios de divulgación tenga el respec
tivo Ayuntamiento, a fin de evitar las 
responsabilidades en que puedan incu
rrir y los perjuicios que su incumpli
miento pueda causar al Tesoro.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1949.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 4.614

Delegación de Hacienda

En cumplimento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 23 de no
viembre de 1943 ( Bo l e t í* Uf ic im  nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Francisco Bielsa, José Nivela, Cata
lina Lafuente, Petra Luarto (M.' Mili
tar). Pedro Chivite, León Ramos (Reti
rados).

losé Sáez, César Yaque Laurel, Pedro 
Rosales, Lorenzo Almarza y César An
drés (Retirados).

Plácido Manchón, Angel González, 
Vicente Casas, Gabino Araus, Teodoro 
Sánchez, Angel Moreno, Mana Zuara, 
Manuela Gascón y Antonio Gómez 
(M. Militar).

Matilde Salinas, Andrea García, Vic
toria Plana, Pilar Biel, Casilda Iñigo, 
Justa Lafita y Miragros Montano 
(M. Militar).

Enrique Mendicuti, Bernabé Pa- 
nivino, Francisco Bes y Enrique Pérez 
Cea (Retirados). Leonor Lafnez 
(M. Civil). Juan Mateo, Alberto Mar
tínez y Mariano Esteban (Jubilados).

Pilar Abejar y Antonio Zalaya. 
(M. Militar). Constantino Lázaro (Re
tirados).

Calixto Satué, Herminia Manteca y 
Florencia Berdejo (M. Militar).

Benita Campos (M. Militar).
Gabin® Araus (Oficio).
Bernabé Serrano, Francisco Domin

go, Valero Bernal, Eloy Monteagudo, 
Consolación Pérez (M. Militar). 
Bienvenido Blázquez (Retirados).

Zaragoza, 7 de noviembre de 1949. 
El Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sollo.

SECCION QUINTA
Núm. 4.648

Delegación Provincial de Trabajo

Reglamentación Nacional del Trabajo en las 
minas de carbón •

El Ministerio de Trabajo ha dispues
to, con fecha 21 de octubre próximo 
pasado, lo siguiente:

«El artículo 23 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las minas de 
carbón establece que los aspirantes 
administrativos, al llegar a los veinte 
años de edad, pasarán a la categoría 
inmediata superior de Auxiliares; y co
mo es precepto consagrado en otras 
Reglamentaciones nacionales publica
das con posterioridad que el ascenso de 
los citados aspirantes se efectúe cum
plidos los dieciocho años, es por lo que 
este Ministerio ha tenido a bien acor
dar: Que transcurrido el período de 
prueba y cumplidos los dieciocho años, 
los aspirantes administrativos afectos a 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las minas de carbón pasen auto
máticamente a ser considerados como 
Auxiliares.»

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento por parte de las 
empresas afectadas.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1949. 
El Delegado, Luis San Miguel.

Núm. 4.604

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento,de lo dispuesto en 
el artículo 30 del vigente reglamento de 
23 de octubre de 1913, se'hace saber 
para conocimiento de los contribuyentes 
interesados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de fincas rústicas, agrícolas 
y forestales, pertenecientes al término 
municipal de Pina de Ebro, son las si
guientes:

Huerta: Clase Ia., 2.061 pesetas por 
hectárea; clase 2.a, 1.808 pesetas.

Cereal de riego: Clase 1.a, 1.185 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 986 pesetas; 
clase 3.a, 821 pesetas; clase 4.a, 775 pese
tas; clase 5.a, 325 pesetas.

Frutales de riego: Clase única, pesetas 
1.668 por hectárea.

Olivos de riego: Clase única, 728 pe
setas por hectárea.

Cereal de secano: Clase 1.a, 180 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 96 pesetas; 
clase 3.a, 68 pesetas; clase 4.a, 46 pese
tas; clase 5.a, 39 pesetas.

Eras: Clase única, 183 pesetas por 
hectárea.

Viña: Clase única, 310 pesetas por 
hectárea.

Leñas altas: Clase única, 28 pesetas 
por hectárea.

Leñas bajas: Clase única, 16 peseras 
por hectárea.

Pinar leñoso.- Clase única, 44 pesetas 
por hectárea.

Prados: Clase única: 78 pesetas por 
hectárea.

Cañas: Clase única 445 pesetas por 
, hectárea.

Arboles de ribera: Clase 1 .a, 346 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 279 pesetas.

Erial de pastos: Clase 1.a, 32 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 17 pesetas; 
clase 3.a, 11 pesetas.

Repoblación forestal: exento.
Monte público, número 178.
Cereal-pinar leñoso: Clase E., 46 pese

tas por hectárea.
Pastos-eras: Clase E., 39.353'12 pese

tas por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán ex
puestas al público en el Ayuntamiento 
de Pina de Ebro durante un plazo de 
quince días a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, durante 
el cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante 1a Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1949.— 
El ingeniero-Jefe provincial J. Pérez 
Guillén.
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SECCION SEXTA 
Núm. 4.653

EJEA DE LOS CABALLEROS
Según las disposiciones vigentes y lo 

acordado por este Ayuntamiento, se 
convoca concurso mediante examen de 
aptitud para proveer en propiedad la 
plaza de Guarda y encargado del pan
tano de San Bartolomé, dotada con el 
haber anual de 4.350 pesetas y demás 
derechos correspondientes. •

Los aspirantes habrán de ser mayores 
de edad, sin exceder de 45 años el día 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias; no padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del empleo; 
carecer de antecedentes penales; haber 
observado buena conducta, y ser per
sona de indudable adhesión al Mo
vimiento nacional.

Las instancias deberán presentarse 
en el Registro General del Ayuntamien
to dentro del plazo de treinta días na
turales a contar desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
OflCíSr de la provincia, y deberá 

acompañarse a las mismas: a) Partida 
de nacimiento, b) Certificado médico, 
c) Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta; y e) 
los demás justificativos de títulos o mé
ritos militares o profesionales. El Ayun
tamiento se reserva el derecho dé com
probar de oficio la aptitud física y ante
cedentes de los solicitantes.

No obstante hallarse cubiertos en 
este Ayuntamiento los cupos estableci- 
cidos por las disposiciones vigentes, se 
tendrán en cuenta preferencias estable
cidas para caballeros mutilados, ex
combatientes, etc., en igualdad de con
diciones, asi como de haber prestado 
servicios sin nota desfavorable a en
tidades de riegos.

Los exámenes de aptitud constarán 
de un ejercicio escrito que cons!stirá en 
escritura a! dictado y resolución de dos 
prob'emas sencillos; de otro, oral, en el 
que se contestarán dos temas de los 
comprendidos en el programa expuesto 
an el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, y de otro, práctico, sobre las 
funciones peculiares déla plaza refe
rida.

Los ejercicios tendrán lugar en este 
Ayuntamiento una vez transcurrido el 

'plazo de tres meses contados desde la 
publicación de esta convocatoria y en 
los días y horas que se notificarán a los 
aspirantes, verificándose. ante un Tri
bunal constituido de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Las preferencias y condiciones que 
habrán de ser exigidas a los aspirantes 
y tenidas en cuerna al resolver el con
curso, serán, aparte de las indicadas, 
las que establecen la mencionada Orden 
y las Ordenanzas y acuerdos del Ayun
tamiento.

Ejea de los Caballeros, ^de noviem- 
de 1949.—El Alcalde-ejerciente, Pa
tricio Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
3ajo apercibimiento de ser declarados re- 

-beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen

. tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seftala, 
se les cita, llama y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía jiidiéial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, ponf^ndoXós a disposición de diclte 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
cia,miento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.620
MORENO LLORENTE (Quintiliano), 
MADROÑO ADRADAS (Francisco), 

délos que se ignoran demás circuns
tancias. comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza (Predicadores 
56), con objeto de constituirle en pri
sión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que contra los 
mismos se instruye bajo el número 525 
de 1949, por el delito de falsedad y es
tafa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4 632
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 1 de" 
esta ciudad;
Hace saber: Por e! presente edicto, 

te'rmitfo de veinte días y con las condi
ciones que se expresarán, se saca en, 
venta en pública subasta el siguiente in
mueble:

Una casa situada en el te'rmino de Ra- 
balete de esta ciudad, en la parcelación 
del barrio llamado de Carbó, señalado 
con el número 8 oficia! de la calle Pri
vilegio de la Unión, que se compone de 
planta baia y un piso, que ocupa 90 me
tros cuadrados; un cubierto de sólo 
planta baja, destinado a almace'n, de 
145 metros, 65 decímetros cuadrados, y 
de un patio de hices de 24 metros cua
drados de superficie; en junto, 259 me- ' 
tros. 65 decímetros cuadrados. Lindante 
todo reunido, formando una sola finca: 
Por el frente u Oeste, con dicha calle 
de Privilegio de la Unión; por derecha 
entrando o Sur, con la parcela núm. 8, 
de D. José Carbó; por la izquierda, pro
piedad de D. Emilio de la Iglesia, y es
palda, camino.

Para el acto de la subasta, que se ce
lebrará en la sala-audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 14 de di
ciembre próximo y hora de las once.

Dicho inmueble sale a subasta por la 
cantidad de 175.000 pesetas, importe del 
precio fijado en la escritura de hipote
ca, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual por lo meno^ aí 
10 por 100 de tal suma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. Se hace cons
tar que dicho inmueble sale a subasta 
sin suplirse la falta de titulación, y, por 
tanto, sujeto a lo prevenido para estos 
casos por el Reglamento de la Ley Hi
potecaria; que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes/ si las hu
biere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que dicho rema
te podra hacerse a"calidad de cederlo a 
un tercero.

Pues así está acordado en los autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzga
do a instancia de D. Francisco Vargas 
Amoza, representado por el Procurador 
D. Orencio Ortega, contra D.a Emilia 
Pascual Trilla, en ráclamación de can
tidad.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.— Garlos-María García. — El Se
cretario, Justo López.

, Núm. 4.618
CASPE

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez ejercien
te de primera instancia de Caspe y su 
partido; ' ।
Hago saben Que en el juicio ejecu

tivo en reclamación de 1.684 pesetas se
guido por el Procurador D. Vicente 
Gracia Gimeno en representación de 
D. Eduardo Rufat Gascón, vecino de 
Maella, contra los cónyuges D. José Am- 
brós Rabal y D.a Carmen Mompel Que- 
rol, vecinos de esta ciudad, para hacer 
pago de dichas sumas, intereses y costas, 
fué embargado como de su propiedad el 
siguiente inmueble:

La casa sita en esta ciudad, plaza de 
Ramón y Cajal, núm. 4, compuesta de 
bajos, entresuelo y dos pisos, que linda:, 
por la derecha entrando, con carretera 
de Caspe a Mequinenza; izquierda, con 
parcela de la propiedad de D. Manuel 
Peralta Esteruelas, y espalda, con edifi
cio construido por Agustín Cirac Esto- 
pañán, de 175 metros cuadrados. Valo
rada en 135.000 pesetas.

Cuyo inmueble se saca a segunda su
basta pública por término de veinte 
días, con la rebajá del 25 por 100 de su 
avalúo, y cuyo remate tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
7 de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana.

No existen títulos de propiedad ni se 
ha suplido su falta, y se advierte a los 
licitadóres que para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable con 
signar previamente en la Secretaría d
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este Juzgado o en e! establecimiento 
destinado a tal fin una cantidad igual al 
10 por 100 de! avalúo, previa la deduc
ción correspondiente de la rebaja acor
dada, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus posturas, las cuates han de cu
brir por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo o tipo por que se saca a su
basta, debiendo el rematante aceptar las 
hipotecas a que se halla afecta 1a refe
rida finca, y que son 1as siguientes:

Una constituida a favor del Banco 
Hipotecario de España, S. A., domicilia
da en Madrid, representada por su Go
bernador, D. Luis M.a Arnesto, por los 
cónyuges D. Mariano Mompel y Felipe 
y D.a Bienvenida Mompe! Albalat en 
garantía de un préstamo de 14.000 pese
tas e interés de tres años; y de 2.500 pe
setas para costas, gastos y perjuicios e 
indemnización al 5'50 por 100 de interés 
anual y 0'60 por 100 de comisión y gas
tos, por plazo de cincuenta años, según 
escritura otorgada en Madrid e! 7 de 
abril de 1925.

Otra hipoteca a favor de! menciona
do Banco, por tos ejecutados señores 
Ambrós y Mompel, en garantía del prés
tamo de 42.750 pesetas, a 1a de! pago de 
los intereses de tres anualidades y a la 
solvencia de 8.000 pesetas para costas y 
gastos, perjuicios e indemnizaciones en 
caso de rescisión, a! interés de 4'50 °/0 
anual v 0'60 por 100 de comisión y gas
tos sobre dicho capital por plazo de 
cincuenta años, en escritura de fecha 14 
de diciembre de 1943. .

Figura una anotación preventiva de 
secuestro a favor del expresado Banco, 
promovido por e! mismo, contra los eje
cutados señores Ambrós y Mompel en re
damación de 14.000 y 42.750 pesetas de 
dos préstamos, intereses y costas, yen 
seguridad de 3.322 pesetas a que ascien
den los semestres cuya falta de pago 
motivaron 1os asuntos en que se acordó.

Dado en Caspe a cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Manuel Sauras.—E1 Secretario judicial: 
P. S., (ilegible).

Núm. 4.652 
TARAZONA 

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de ins
trucción de esta ciudad deTarazona 
v su partido; •
Por el presente se hace el ofreci

miento de acciones que determuia el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los que resulten perjudicados 
como participantes en una rifa de un 
juego de petólas efectuada en Novabas 
entre los días 14 al 19 de septiembre 
último por Ricardo Chivite Loigorri 
acompañado de José Pérez Ezquerro, 
vendiendo billetes o participaciones 
por valor de 300 pesetas, y simulando 
el primero haber resultado premiado él 
mismo, por cuyo hecho se sigue su
mario en este juzgado con el número 
21 de este año, sobre estafa.

Dado de Tarazona a ocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Andrés Martínez Sanz.—El 
Secretario accidental, A. Cidoncha.

JUZGADOS MUNICIPALES *

•" Núm. 4.588
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado núm. 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
núm. 558-49 se tramitan ante este Juz
gado de mi cargo contra Isidoro Gómez 
Plaza, sobre hurto, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

«Sentencia.— En Zaragoza a 4 de 
noviembre de 1949.—El Sr. D. Ave- 
lino Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública e Isidoro 
Gómez Plaza de la otra, como denun
ciado, cuya edad v demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Isidoro Gómez Plaza, como autor y 
responsab'e de una falta de hurto, a la 
pena de siete días de arresto y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio, debiendo notificársele esta sen
tencia por medio de edictos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.—Avelino Vi- 
las.» (Rubricado).

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al conde
nado, exnido e! presente que firmo y 
sello en Zaragoza a cuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Avelino Vilas Ferrando.—Por 
S. M.: El Secretario, P. Goñi. ■

. - Núm. 4.569
' JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y emplazamiento
El señor Juez municipal sustituto de 

este Juzgado, en providencia dictada en 
el día de ayer en juicio de faltas núme
ro 138-1949, sobre ofensas a agentes 
de la Autoridad, seguido contra Pedro 
Pirón de la Fuente y otro, en virtud a 
ser firme la sentencia e ignorado el pa
radero de dicho condenado, y para que 
sirva de notificación y traslado al mis
mo. expido la presente en Zaragoza a 
veintisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta nue*e.—El Secretario, 
Jaime Beneded. .

Diligencia de tasación de costas
Yo, el oficial habilitado en funciones 

de Secretario, practico la siguiente ta
sación de costas en juicio verbal de 
faltas número 138-1949, seguido contra 
Pedro Pirón de la Fuente y otro:

Derechos de los señores Juez, Fiscal 
y Secretario, 10,80 pesetas
" Derechos de ios Agentes judiciales., 
1,50 pesetas.

Derechos reintegros papel inver
tido, 14 pesetas.

Suspensión del procedimiento, pe
setas 1,80.

Por multas, 100 pesetas.

Efecución de sentencia
Derechos de los'señores Juez, Fiscal 

y Secretario, 9.60 pesetas.
Agentes judiciales, 2,65 pesetas. 
Total, 140,35 pesetas.
Y para darle vista oor término de tres 

días al condenado Pedro Pirón de la 
Fuente, requiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga la 
mitad del importe a que asciende ía 
tasación que antecede, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiocho de oc
tubre de mi! novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 4.571 ■
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzava, Oficia! habi
litado del Juzgado municipal núm. 3 

' de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 467 de 1949 seguido por 
denuncia de Mariano Andarán v Rami
ro Garpés (vigilantes noturnos) contra 
Manuel Labarda VeliHa y otro, por el 
hecho de escándalo y lesiones, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dken asi:

«En Zaragoza a 30 de octubre de 
1949- El señor D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal propietario de la 
misma; habiendo visto las precedentes 
diligencias de faltas seguidas entre 
partes, de 1a una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, y 
Roberto Camina! Amigó, Manuel Labar- 
ta Velilla, de la otra, como denuncia
do*.

Fallo*. Que debo condenar v condeno 
a Roberto Caminal Amigó y Manuel La- 
barta Velilla. como autores responsa
bles de una falta de escándalo, a la 
pena de 30 pesetas de multa y re- 
nrensión privadaacada unoy costas del 
juicio por mitad, no entrando en la ca
lificación de las lesiones por no haber
se demostrado quien fuera el causante 
de las mismas.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando v firmo.—Avelino Vi'as». (Ru- 

" bricado).
Dicha sentencia fué leída y publica

da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la su^cribe^ celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Jaime Bene
ded (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Manuel Labarta Velilla, en ig- 
noiado paradero, y por el BoLrr* 
Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente, cumpliendo'lo mandado por 
el señor Juez municipal propietario, en 
Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y npeve.— El Se
cretario, laime Beneded.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i -


